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JUAN CARLOS DIAZ FERNÁNDEZ 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11803/2017 
Ciudad de México, a 22 de agosto de '2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos" 

REPRESENTANT~ LEGAL DE SERVICI~S G~SOL:INEROS DE ~ÉXICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunta: !Resolución Procedente 
Expeéiente: 19t~L2017X0185 
Bitácara: O~/IPACl430/07 /17 

Una vez analizado y evaluado el Informe PreveAtiwo (IP) del proy,ecto dencm:"!inado "Estación de 
Servicio "E0'8617 CamiliiO al IMilagro"" (Proyecto), ~resentado por el c. Juan Carlos Díaz 
Fernández, en su carácter de RepresentaAte Legai,GJe la empresa s~rvicics G3seiineros de México, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regul-ado, el 31 de juliGJ me 2017 en Of!dal í~ de Partes d¿ la Agen: ia 
Nacional de Seguridae Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA): ubicado en Avenida Camino Real a Santa Rosa No. 500-A, Colofilia Hacienda El 
Mezquital, Muhk:ipio de Apo.daca, Est~do de NuevQ León, y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1. Que el Regulado se·dedica al expendio al p~blico de petrelfferos, acti.vidad ql:le forma parte del 
Sector Hidrocarbur<:>s, de conformidad COA la mefinición señalada er el artíaulo 3 o' fracción XI, 
inciso e) de la Ley qe ·la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr0car.bur0s, y por lo tanto es materia comp·etencia de esta AGENCIA 
en t érminos del artículo 1 o ee la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de GestióA Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o, f racción XXVII y 3 7, f:Jr:ción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección :11 Medie Ambiente del Sector 1 !:d~ocarburos . 
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m. Que el artículo 28 de la Ley General eel Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente 
establece que la evaluación del im¡Dacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las conGliciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibr:io ecológico o rebasar los límites y condic;:iones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo s

1
us efectos negativos sobre el medio arnbient:e. Para ello, en los 

casos en que deter:mine el Reglaf!1ente que al ~efecto se expida, quienes,¡r>retendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o activ.iEiades, rec:¡ueri~ár:~ previamente la autorización· en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: ' 

' 
11.- Industria del petróleo, peFmquímica, qufmica, slde(iúrgica, papelera, az~:~carera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artfculo 31 ee la Ley General del Equilibr.io Ecológico y la Pretección al Amb!ente 
estat:>lece en la fracción 1, que la reali·z·ación de las obna.s y actividades a GJUe se refrieren las 
fraccior1es 1 a XII del artículo 28, requ~rirán la preseAtación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto alil1biental, Guando existlan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones qwe regulen la.s emisiones, las descargas, el aprovechamiento (:je recursos 
naturales y, en genfral, teclas l0s impactos ambiefiltales relevantes qwe puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículo S, inciso 0)', fracción IX, del Reglament!ó de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de EvaluacióA ael lrn¡¡¡at::to Ambiental establece que 
quieRes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividacles, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambieAtal: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
1 

IX. Constru'cciótl y1 aperación dt instalaciones para la ¡!lf\Qaluccióf'l, t ransp0rte, almacenamiento, 
distribuciór.l y expenc:Uo al público de petr,elífer,as, y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General d.€1 Eqwilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluaci0n del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recpursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o act:vidades 
puedan producir. 

VIl. Que el () 7 rlP. n()'.'!embre me 2 o 16 5'=! r,Duhllicó en t:!l Diario OfiEialll.le la Federación 1¡:¡ Norma Oficial 
Mexicana i~Oivi-OOS~ASEA-2016. Diseño. construcción, 0peración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e~pendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 <!le enero de 2017. 

VIII. Que el e>bjetivo de la 1':-JOM-a.GS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitGJs··,técnicos de Segwric:lad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental EJue se deben cumplir en· el diseño, constr~:.~~ción, 0peración y mantenimiento ~e 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gas01inas. 

1 

IX. Que en el Anexo 4 Gle la NOM-Ci>C:>S~ASEA-2'016 r-eferente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que para el desarrollo de la-s activi<llades refer-idas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas d~ mitigación y/ 0 com~ensación de los im¡¡¡actos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Ql:Je se deberá cum¡:llir con las especificaciones d_e Diseño y Constr-ucción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que prs.vio a .la cmnsNucc;j6r.~ se debe cc:.mtar con los permisos y 
autorizaciones regula-torias requeridas por la norma~iv.iclad y legislación local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferemtes análisis de riesgo que sean apl icables. 
Asimismo, dentro de e.stas disposiciones se encuentran ~as de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en· predios urbanos, poblaci'Ones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo. sondeos no meFlores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de AloA:toíeo, sistemas de fecuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en to<!J·os los sistemas. 

XI. Que derivado de le ante-r¡or, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en general, todos los impacues ambientales relevantes que puedán 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 

' petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera q¡Je la ubicación pretendida se localiza eri áreas 
urbanas, suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios, asf como al margen 
de autopistas, carreteras federales. estatales, municipales y 1 o locales qüe no están dentro. de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de r 
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conformidad con lo dispuesto en los artfculos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambient€; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equ:iibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del rteg!a.mento interior de !a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambler1te del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripeión, características y ubicación Ele las actiwidades qtJe inte.gran el Proyecto, 
éste es d€ competencia' federal en materia de evaluaciór~ de im~acto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación ·y mantenimiento de instalaciones para el alma·cenamiento, 
distribuci9n y expendio al públice de petrolíferos, tal y como lo dispGnen los artfculos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Emlágico y la Protección al Arnbier.~te GLGEEPA), y 5 inciso 0). 
fracción IX del Reglamentle de la Ley General del Eql:lilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evalwación ee l:-:;pact0 Ambiental (R:EIA), a·simisme se preteAde desarrmllar una 
actividad del sector hidrocarburos de. conformidad con lo sef1ala

1
do en el artículo 3, f-racción XI, 

inciso · e) de la l:ey de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr<:>car0uros, al tratarse del al('nacenamiento. distribt:Jción' y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. Que el Regulado ind;cn en la Página 1!.!-3 del Apartado 111.1 inciso e) del Capftule 111 en ei iP, 
que !a estaciór) de:: servicio se E:IKuentra constryida y eperande <llesde el 25 de julio de 2006, 
sin que el RegulaQo JICrC::dit ar.a hab~r contado c01i1 una awtorización en materia €le impacto 
ambiental que avalara la c0nstrwcciÓA y operaciófil de la estaGión de servicio, así mismo no 
acreGiitó contar con autorizaciórt en materia de al us<:> de suelo. El Regulado integró de manera 
anexa aiiP el Permiso de ExpeAdio de.-Petrolfferos en Estaci0nes de ~ervicio colil número de folio 
PL/797.8/E~P/ES/2015 de fecha S de novieml':Jre de 2015. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. 
· el Proyecto consiste en la o¡:>eraciÓA y mantenimiento de !;lila esta:ciórt de servicio, cuya actividad 

principa! es la comercialización de gasolir1as Magna y Pr€mit1Pfl, cen €apacidad de almacenamiento 
total de de 160,000 litros, distrHnuidos en 2 tanqLJes de la siguiente manera: / 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Premium. 1 !/ 
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Así mismo. este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLF_-·-
Númer.o de Númer-o de Núrl)ero de 

Dispensario 
1 

posic¡:iones de de de mangueras ma.ngueras 
carga gas.olioa Magna• gasoJi.fla Premiu.m 

1, 2 y 3 2 2 1 2 

Adisionalmente cuenta eon tiemda de conveni~ncia, ár.ea de eficinas, cuarto de cortes, cuarto 
de control, 9odega de limpio·s ... cuarto de máquin~s. baños públicCDs, bañ·0s para empleado's. 
ctJarto de s\Jcios, subestaci0A eléetrioa, cisterna <rle agua, tram~a de combustibles, 14 cajones 
de estacionamiento, área verde, áre-a de círl!:ulacíón, fosa séptica y p>ozo de aoso.r.ción. 

Para el desarrollo del Proyecto se reqwírió una .swg>erfície de 1,721.44 rn2, en Yn pFedio q'Je 
corres¡:>onde a una zor.~a t otalmente urhlanizada, ¡Dbr lo que ha siGlo irnpacta:€1a con anterioridad. 
El Regi:Jiado indica l.a ~istribució.A de las swperficíes Giel Proyecto, e.n el Péi~ina 111-2 d~l 
Apartado 111·.1 del Ca¡:i>Ítulo 111 qel IP. LaS' com<deF1a€1as de ubícadón geográfica del Proyecto 
son: \ 

- -CQgr. en~~ lPl13. 13- D-ATUM ~ . 4_-~·-. 
V t~rliet~ · • .. . ~ .. -:: --~.!!1 -- __ 

1 3755'06.- 2-8S057'S 
2 3;7. 5538- 2.8~QS 7 1 . 
3 375527- 28S0St26 

-· 

1 4 375478 -2850.534 

El RegulaaQ en la descripción de las a<.::tividacles pre-sentada·s en Página 111-4 del Apartado 111.1 
del Capítulo 111 del IP estimó UA plazo para la operatiéfil v1 m.antenimientQ d'e 19 años, lo cual 
concuerda con el criterio de esta DGGC. por lo que se CG>Asidera otorgar el plazo de 19 ~ños 
para la operación y fiflantenimiento del Proyecto, tomando en cuenta la vida útil de los t anques 
que es de 30 años a¡:>m~ímadamente, en razóñ de que la e-stac:ión de servicio inició operacio ne~ 
el 25 de julio de 2006. El pla;z¡e iniciará a partir de la ,Aotif.icaci·ón del presente íeSGiulivo. J 
El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación· en el Página 111·38 a la 111-
50 del Capítulo 111 deiiP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
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totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecte. 

E:1 apego a lo expuesto y de coAformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
f~2cciér. 1 de la Ley General del Eq·uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI. 4°, 
S o fracción XV!!!, 7 fraGción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
ai.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segunde párraf-o. 3 fracción 1, Bis; '5° inciso 0) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 d~l Re.glame.nto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mater.ia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fra~::ción VI del Reglamento Interior de la Agencia Na~ional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb>uros, y a la N0rma Oficial Mexicana NOM~ 
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
a!macenamiento y expendiú de diésel y gasolina.s, esta DGGC 

R. e: S U E L V E:. 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de operaaión y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Estación de Servicio "E-08617 Camino al Milagro"" ubioa<!lo en Camino Real a Santa 
Rosa No. 500-A, Colonia Hacienda El Mezqwital, Municipio d'e Apodaca, Estade de Nuevo León, ya 
que se a1usta a lo dispwesM en los artfcules 31 fracción 1 de la Ley Gelíleral del Eqwilibrio Emlógico y la 
Protecci0n al ,A,mbiente; 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del Reglar.nemto Gle la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacicf>n del Impacte Ambiental; al r:egularse 
en la NOM-005-ASEA-2016, Diseñe:>, constr.ucción, operaci0n y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gaselínas; las emisiones,· l.as descargas, el 
aprovechamiento de recursos rqaturales y, erl general, todos los impat!:tOS ambientales relevantes que las 
obras o actividades del Prov.ectc:> puedan producir. 

La presente Resolución que se emit~ en referencia. a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimier.~~o de una est.ación de servicio en ~0r-1a rur.bana confo·rme a lo descrito en los 
Cohsiderandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operacién y mantenirnieAto, por lo qwe deberá dar aviso previamente a la / 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Cemercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de · 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento d~· 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. · 

' p· . . ~á . /' 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre pr.esente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el ¡:>redio, ·libre de residuos de te do tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba. el ·sitio. 

Para tal efecto el Regwlade deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa, de abandono del 
sitio para su validaci0n respectiva y upa,1 vez é;lvalado., deh>er-á notificar- que dar. á ir~lci0 a las actividades 
correspondientes a dicho programa ¡;¡ara. que la Birecd~n Ger.~eral de SupepvisióA, Inspección y 
Vigilancia Comercial verif:iqwe su cur;r¡plimilmto, debiende presentar el informe final Gle abandono y 
rehabilitación d·el sitio. 

' 
TERCERO.- En caso de modificacioAes al P.royect0, el Regulado, deberá C01"1 al menos 2® clías hábiles 
de anticipación a la ejecución de las misma-~. presentar la infmmación swficiente y <rletallada <:¡ue permita 
a esta autoriaad, evaluar. si les pretendidms Ci:arnbios cumpl~n con las esp.ecif.icaci0nes de la NOM~oos~ 
ASEA-2016, Diseño, c0nstrucción, o.¡¡¡er~c:ión y mantlenimiento de' Estaciones de Ser'V'icio para 
almacenamiento y exp>endio de diése-1 y gasolinas; o (im su caso, si éstos filO causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasará11 los límites: y mm:lici0nes estal!.lleci(jos en las disposiciones jurídica~ relativas a la 
proteccióm al ambiente que le sean. aplicables. 

CUARTO.- La pres·ente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacitfln clel lriipa:cto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del •Proyecto que fue ctescrito, p0r 1·o que,. l.a presente resolución no 
constituye un permiso o al!Jtorjzación de jo ido cite obra5 y/o actividades, va que la.s mismas son 
competencia de las instancias ~statales, o en su caso municipales, de c0nformidad con lo dispuesto 
en la Constituci0nes Políticas Estatales, así corn0 en la legislación orgániéa munici¡.:¡al y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Pe<1ler-ativas; asimisr-F~o, la presente resolución no 
reconoce o valiEla la legítima propiedad y/o tenencia de la t.iérr-a; ¡¡>or lo que, quedan a salvo las 
acciones que determineA las autor.idades federal~s. estatales y municipales e.n el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligációA del Regwlado contar de manera p>rev.ia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto Gon la tetalid~GI de lo? per.miso.s. awtorizaciones, licencias. entre otros, 
que sean necesarias para su realización, <::onforme a las flisposicioAes legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la preseAte resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autori<iarles 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus a:..:torízaciones, permisos o l:cencias. 
entre otros, que les correspondan. 
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, Gle acuerd0 con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo. de 1¡:¡ NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autor-i.z~ción <de su Sistema de At!lministración de Riesgos. 
para dar cumplrmiento a lo establecidb en ellas 0/SPOSIC/ONE$ administratives de car6cter general 
que establecen /os Lineami€ntos pwb. la Asir:nisrno, el Regulado deberá contar con la autorización de 
su Sistema de Ac¡lministración de Riesgo~. fa:-a· dar cum¡;llimiento a lo estal:.lleddo en el las 
DISPOSICIONES administrativms cile carácter generad que es~ablecem Jos LineamientG.Js para la 
conformación, implementación y auto11i.zación rile Jos Sistemas de Administracióm ,de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ar:naiente a~licables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, DistribuciG>n y Expendio al F'r!lblico de Gas Licuado de Petróleo y 
d~ Petr-ol(feros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dE! junio de 2017, de 
conformidaEl con el programa (;!Ue al ~fecte ex¡;lida la AGENCIA. · 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actlividades ya iniciadas. 'esta resolución m> e~ime al Regulado del 
cabal cumplimiento G¡Ue deba dar a lo.s Procedimientos Admir-~is.trativos de lns!i)ección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicielíl por esta AGENCIA en ejercicio de sws facultaGles. además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio cle las acciones civiles y penales G¡ue resulten aplicables; J!>Or lo que el 
plázo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales haA sido establecidos er.~ la presente 
resolución, cemenzará a com¡:>utarse una vez que la nGt:ificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Regulado deberá prese.ntar la Licencia de Uso Ele Suelo que amp>are la superficie. la 
ubicación y la activ.idad que se realiza en la Estación de Servicio "E08617 Camir:w al Milagro" en 
un p!azo de 1 S días l:lábiles contados a partir de la notificación del .¡:>resente ófiaio. 

1 

SÉPTIMO.~ La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lb que. en caso de cambio 
en la titularidad y de conformidad coA el artículo 49 segunde párra-fo, del REJA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Avise de Cambio de Titularidad de la Auter-ización de Impacto f'mbiental con 
base en el trámite COFEMER con nwmero de homoclave ASEA-00-017. ./ 
OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado. que de conformidad con la LGEEPA, Ia Ley General para la Prevenció;tty • . 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ú,·denamientos aplicables, es responsable 
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objetivamente de la eventual remediación por el manejo de m1ateriales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o unG relacienado con el titular de la presente autorización. 
ocasione daños al ambiente, a la Seg'uridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulada será el único responsable de garantizar la realizaciór.t de las acciones de 
mitigación, restauración y ~ontrol de to:::Jos aguellos impactos ambientales atribuible5 ~- 1~ oper!tción y 
mantenimiento del Proy,ecto, descritos er.~ la documentadó!l preser~tada en Pllfil. 

NOVENO.- Se hace del conocimieAto del Regulado, que la presente resoluci<hr1 es emitida, con 
motivo de la aplicación d·e la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás p~evistas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, pGdrá ser impl:.lgn'ada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 0 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince áías hábiles contados a parf:ir de la formal noti·f.icación de 1~ !í>resente 
resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. Juan Carlos Díaz Fel'lnál'il<lle~. en su carácter eje 
Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineras á e México, S.A. de C. V .• personalmente 
de conformidad con el artículo 3.5 de la Ley Federal de Procedir.niento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del pqpel¡ las copias de conocimiento de este asunto son remitidas v(a elec~rónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Rui:~: F.unes.- Director E-jecutivo de la ASEA.· Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.-·Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.· Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis Gonzálaz Gonz·ález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea S orla.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Part~ conocimiento. 
Expediente: 19NL20l7XOl8S 
B~ácor~09~PA0430/07/17 

MVAG/J 
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